
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Radicado: 630014003006-2023-00347-00 

 

En atención a la solicitud de impulso procesal presentada por la parte demandante, 

y de la revisión del expediente, se observa que la última solicitud allegada al proceso 

corresponde al 06 de marzo de 2024 (Archivo 022) donde solicitaba se le informara 

los títulos existentes para el proceso, a lo cual, el despacho mediante correo 

electrónico del 07 de marzo de 2024, le remitió la respectiva consulta de depósitos 

judiciales: 

 

 

 

De igual manera, se le reitera que, a la fecha, y revisado nuevamente el sistema de 

depósitos judiciales, no existen títulos constituidos a favor de este despacho y para 

el presente asunto: 



                             

 

Ahora bien, en cuanto a la aplicación del artículo 111 del C.G.P., en concordancia 

con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2023, se le significa al togado que en 

cumplimiento de la citadas normas, le fue enviado el 25 de octubre de 2023, a los 

correos electrónicos: notificacionesjudicialesaloa@gmail.com y 

rojasvabogadosconsultores@gmail.com, el oficio que comunica la medida que fuere 

decretada al cajero pagador para ser diligenciados. 

 

A saber: 

 

 

Con todo, se solicita al gestor judicial de la parte interesada, previo a remitir 

solicitudes de esta índole, verificar el estado del proceso, a fin de materializar 

principios como el de economía procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 53 del 11 de abril de 2024) 
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